
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo por sumas de dinero 

Rad. Nro. 

 

11001310302420190045600 

  

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior en providencia de 2 de febrero 
de 2023, por medio del cual confirmó la decisión de este despacho adoptada en auto 
de 11 de noviembre de 2021, por medio del cual se revocó la orden de pago librada. 
 
De cara al informe secretarial que precede, por secretaría téngase en cuenta que en 
este caso no se cumplen las condiciones establecidas en los artículos 4° y 5° de la 
Ley 1743 de 2014 para decretar la prescripción de depósitos judiciales; esto es, que 
su beneficiario no los hubiere reclamado dentro de los dos (2) años siguientes a la 
terminación definitiva del proceso, dado que dicho plazo no ha finalizado si se tiene 
en cuenta la fecha en que el Juez de segunda instancia confirmó la decisión por la 
cual se revocó a orden de apremio. 
 
Finalmente, previo a ordenar compartir el link de acceso al expediente virtual a la 
sociedad Pérez Consultores Asociados S.A.S., acredítese la calidad o interés que 
tiene dentro del presente asunto.      
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 
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